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CONSTANCIA DE SECRERARÍA: Juzgado Promiscuo de Familia, Salamina, Caldas, once (11) de julio de dos mil 

veintidós (2022). A despacho del señor Juez informándole;  

 

• El curador ad-litem designado para los herederos indeterminados de los causantes Anatilde Patiño o 

Matilde Patiño y Gabriel Antonio Jaramillo Agudelo y para los señores José Jesús y José Diego Jaramillo 

Patiño, aceptó la designación el 31 de mayo de 2021 y, ese mismo día, se le remitió el link del expediente 

digital. 

• La notificación se consideró surtida el 3 de junio de 2022 y, el traslado de la demanda trascurrió del 6 de 

junio de 2022 al 6 de julio de 2022. 

• El 13 de junio de 2022, se recibió correo electrónico del doctor Manuel Sebastián Ariza contestando la 

demanda y proponiendo excepciones de fondo, actuando a nombre de los señores Elsa Beatriz, Gloria 

Amparo, José Diego, Luz Mery Jaramillo Rendon y Juan Manuel, María Daniela Jaramillo López 

(herederos del señor José Jesús Jaramillo Patiño) quienes le otorgaron poder y, como Curador Ad-Litem 

del señor José Diego Jaramillo Patiño y de los demás herederos indeterminados de los causantes Anatilde 

Patiño o Matilde Patiño y Gabriel Antonio Jaramillo Agudelo (archivo 20 del expediente digital). 

 
JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

SECRETARIO  

 

Interlocutorio No. 450 

Radicado 2022-00030 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SALAMINA - CALDAS  

 

Salamina, Caldas, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro de este proceso de PETICIÓN DE HERENCIA promovido por LUIS ENRIQUE 

JARAMILLO PATIÑO en contra de JOSÉ JESÚS y JOSÉ DIEGO JARAMILLO PATIÑO herederos 

determinados de los causantes ANTADILDE PATIÑO y/o MATILDE PATIÑO y GABRIEL 

ANTONIO JARAMILLO AGUDELO, el curador ad-litem designado fue notificado de 

conformidad con los ritos legales establecidos por la Ley 2213 del 2022, motivo por el cual, 

se TENDRÁ POR DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 

 

Dentro del término de traslado, el curador ad-litem contestó la acción y propuso 

excepciones de mérito y, como la contestación cumple con los requisitos legales, se 

TENDRÁ POR CONTESTADA esta demanda. 

 

Aunado a lo anterior, se hicieron parte en el presente asunto ELSA BEATRIZ, GLORIA 

AMPARO, JOSÉ DIEGO, LUZ MERY JARAMILLO RENDON y, JUAN MANUEL y MARÍA DANIELA 

JARAMILLO LÓPEZ en su condición de herederos determinados del señor JOSÉ JESÚS 

JARAMILLO PATIÑO; confiriéndole poder al abogado MANUEL SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ, 

quien también funge como curador ad-litem en este asunto, por lo que, presentaron 

contestación a la demanda de manera conjunta.  

 

Así las cosas, a las personas relacionadas anteriormente se les tendrá como LITIS 

CONSORTES NECESARIOS en este asunto, y se tendrán igualmente notificados del auto 
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admisorio de la demanda por conducta concluyente. Teniendo en cuenta que, ya 

presentaron contestación a la demanda; no se hará necesario correrles traslado para 

que dicha actuación procesal. 

 

Al abogado MANUEL SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ, se le reconocerá personería para actuar 

en nombre y representación de los litisconsortes necesarios, de conformidad con el poder 

a él conferido; además, de su actuación en este asunto como curador ad-litem. 

 

Finalmente, con el fin de impulsar el trámite de este proceso se requiere a la parte 

demandante para que informe al despacho el lugar de notificación de MARÍA ROSMIRA 

JARAMILLO PATIÑO, ISRAEL JARAMILLO PATIÑO y MARÍA CONSUELO JARAMILLO, quienes 

fueron vinculados al proceso, igualmente para que les notifique la existencia del proceso, 

para lo cual, se le concede el término de TREINTA (30) DÍAS, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de la acción, de conformidad con lo establecido en el art. 317 del 

CGP. 

 

Así las cosas, de las excepciones propuestas, se surtirá el traslado respectivo una vez se 

encuentre debidamente integrada la litis. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SALAMINA, CALDAS, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER DEBIDAMENTE NOTIFICADOS a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ 

JESÚS, JOSÉ DIEGO JARAMILLO PATIÑO, ANATILDE PATIÑO O MATILDE PATIÑO Y GABRIEL 

ANTONIO JARAMILLO AGUDELO, la cual se surtió a través del curador ad-litem, dentro del 

presente proceso de PETICIÓN DE HERENCIA promovido por LUIS ENRIQUE JARAMILLO 

PATIÑO. 

 

SEGUNDO: TENER COMO LITIS CONSORCIO NECESARIO en este asunto a ELSA BEATRIZ, 

GLORIA AMPARO, JOSÉ DIEGO, LUZ MERY JARAMILLO RENDON y, JUAN MANUEL y MARÍA 

DANIELA JARAMILLO LÓPEZ en su condición de herederos determinados del señor JOSÉ 

JESÚS JARAMILLO PATIÑO. 

 

TERCERO: TENER como NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a ELSA BEATRIZ, 

GLORIA AMPARO, JOSÉ DIEGO, LUZ MERY JARAMILLO RENDON y, JUAN MANUEL y MARÍA 

DANIELA JARAMILLO LÓPEZ en su condición de herederos determinados del señor JOSÉ 

JESÚS JARAMILLO PATIÑO. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del curador ad-litem de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ JESÚS, JOSÉ DIEGO JARAMILLO PATIÑO, ANATILDE 

PATIÑO O MATILDE PATIÑO Y GABRIEL ANTONIO JARAMILLO AGUDELO; y por ELSA BEATRIZ, 

GLORIA AMPARO, JOSÉ DIEGO, LUZ MERY JARAMILLO RENDON y, JUAN MANUEL y MARÍA 

DANIELA JARAMILLO LÓPEZ en su condición de herederos determinados del señor JOSÉ 

JESÚS JARAMILLO PATIÑO. 
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QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado MANUEL SEBASTIÁN ARIZA 

RAMÍREZ identificado con la c.c. 1.019.018.184 y T.P. 227.540, para actuar dentro de este 

proceso en nombre y representación de ELSA BEATRIZ, GLORIA AMPARO, JOSÉ DIEGO, LUZ 

MERY JARAMILLO RENDON y, JUAN MANUEL y MARÍA DANIELA JARAMILLO LÓPEZ en su 

condición de herederos determinados del señor JOSÉ JESÚS JARAMILLO PATIÑO, de 

conformidad con el poder a él conferido; además, de su actuación en este asunto como 

curador ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de los señores JOSÉ JESÚS 

JARAMILLO PATIÑO, JOSÉ DIEGO JARAMILLO PATIÑO, ANATILDE PATIÑO O MATILDE 

PATIÑO y GABRIEL ANTONIO JARAMILLO AGUDELO, conforme a la designación realizada 

por el Despacho. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que, en el término de TREINTA (30) DÍAS allegue la 

información respecto de la notificación de quienes se dispuso vincular, a saber: MARÍA 

ROSMIRA JARAMILLO PATIÑO, ISRAEL JARAMILLO PATIÑO y MARÍA CONSUELO JARAMILLO; 

y, así mismo, procure su debida notificación, so pena de decretar el desistimiento tácito 

de la acción, de conformidad con lo establecido en el art. 317 del CGP. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR que el traslado de las excepciones de mérito propuestas se surtirá una 

vez se encuentre debidamente trabada la litis con los demás sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SALAMINA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado N° 093 del 13 DE JULIO DEL 2022 
 

JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

Secretario 


